
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolució11 Mullicipal N° 700/2013 
á, 05 de noviembre de 2013 

Media11te Hoja de Ruta N° 614/2012, se recibió el Oficio Firmado por el Almlde Municipal: 
"S('(:retnría Gcncml" N� 1466/2012 del 12 de Scptie111bre de 2012", reclbido en Secretaría del 
Concejo Municipal e/12 de Octubre de 2012, en culllplirniento al Artículo J2 nunzeral11) de 
la Ley de Mmuápnlidndes 2028 se re111ite pnm conocimiento y consideracióll del H. Conce;o 
Mu11icipal, el Expediente del CONTRATO DE RENOVACION DE USO DE SUPERFICIE 
No 003/2012: SOBRE UN ESPACIO DE TERRENO DE 5,10 MTS.2, OCUPADO CON 
UN MAUSOLEO UBICADO EN EL CEMENTERIO SAGRADO CORAZÓN DE 
JESÚS DE LA CIUDAD DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA" A SUSCRIBIRSE CON 
LA SEÑORA MARIA G UILLERMINA GUTIERREZ VDA. DE ALDANA, CON C.I. N° 
215314 LA PAZ. 

CONSIDERANDO: 

Que, cursa, Plallo del Proyecto preswtado del mausoleo, Testimonio donde solícita 
Terrello y tuttori:::ación de co1 1stmcción de Mnusoleo de Fecha 01 de Marzo de 1.978, Fotocopia 
legali:::rzdrz de Liquidacióu por un mouto de SB.-2.470,00 ( Dos 111il Cllntrocientos sete1Ltn 
00/100 pesos bolic1ianos), Comproballte No.004027, del Tesoro Municipnl de Snntn Cruz. 

Que, Cursrz Carta de solicitud de actualización de doculllelltación, de fecha 30 de 
Septic111bre de 2008, firma In Sm. MARIA GUILLERMINA GUTIERREZ. 

Que, Cursa informe Técnico N° 345/2012, de fechrz 01 de Junio 2012. Realizrzdo por Arr¡. 
Silvia Gmciela Cnrnpo1wvo Hurtado, Profesional "B" Co11trol de Gestióll Dirección de 
Ccwcnlerios Municipales. Dirigido n Abog. Andrés jorge Queirolo Rocha, Director de 
Cc111cntcrios lv1ullicipnfcs.f\calizadn In inspección en el sitio, de fecho 25/05/2012, a objeto de 
Perifimr lo se1inlado en el Informe Tccnico No. 132/2009. 

Ell el Tcrrello vcrificnrfo se wcuclltm llbicado e11 ln zona Sur, entre 4to., Sto., Anillo l.'ll la 
UV.108, Distrito !vlunicipnl i'JC' 10 del Cementerio Srzgmdo Comzón.- Se deternzilló una 
snperficie útil de área de terreno de 5,10 Mts. 2. Coll lrzs siguiflltcs cnmcterísticas: 

• Ancho : 

• Prof llndidad 
... 2,00 mts. 

.. . 2,55 mts. 

Límites y Colíudancias del Terreno. 

Norte: 
Este: 
Oeste: 
Sur : 

Mnusoleo No.-4 
Mausoleos No.36 
Pasillo Mw z iciprzf No.38 

Pasillo !v1u 11 ici pnl E-0- 32 

Ubicacióll: 

... 2,00 ml. 
... 2,55 mi. 
. . . 2,55 llll. 
. . . 2,00 Jlll. 

Ln ubicación del Mausoleo.- Ln ubicación del terreno cou respecto al cemeuterio seria al lado 
Sur-Este, Sector 1- E, B/or¡ue 32, Pasillo E- 0-32, nwusoleo No. 37, (Ver plano adjunto.) 

Que, cursa, fotocopin del co111proba11te de pngo de trihlltos lv1 1lnicipales FORM. OMA 
02/06008, No. 0050236, por la gestiones 2009 al 2010. 

Que, wrsa /¡�forme Legrzl, DCM/C.l N° 262/2012, de fecha 26 de ]ullio de 2012, Realizado por 
Abog. }lllio César Bello M, Abogado de la DirecCIÓn de Cemelltenos Mllnicipales, dirzgido 1 
A bog A 11 rl rfs Jorge Q ""rol o R ocho, D 1 re e lor de Ce me 11 terios M u 1 tici po/es, de &1\., � Ú 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

SOLI CI TUD DE RENOVACJON DE ADJUDICACIÓN DE TERRENO, dnnrfo 
cwnplimienfo a la resolución Adrninistml"i<'a SEDDE!vl No. 001/2012, y de fecha 10 de Abril 
de 2012, en el r¡ue recomienda: dar curso a la Solicitlld deA«judicacióu de terreno pnrn In 
Construcción rie numsoleo 11 firuor de la ADJUDICATARIA, toda <'eZ que lum C umplido con 
la fmlll i tacióu de rigor y cancelación del precio estnblccirto, Por lo que se elabom el respecfiZ'O 

Co11trato de Renovación de Uso de Superficie N° 003/2012. 

Que, cursa Dos Copias de la Resolucióll Administrativa N°273/2012, de fecha 26 de jwlio 
de 2012, donde se resuelve ADJUDICAR en concesiones por el tiempo de TRETNTA AÑOS 
(30) a fiwor de In AD}UDI CATARIA,de tm lote de terrc11o de Área Total de 5,10 mts2, 
Ul1icodo en el Cementerio SAGRADO CORAZON DE JESUS, instmyendo nde111ás qlle 

Asesoría Legal de In Dirección dc Cementerios lvlwlicipnles In elaboración del respecti<'O 
contnzto de Acuerdo a la establecido en el Art. 1 de lrz Ordenanza !vluJLicipal No. 27/90, prez,irz 
Z 'enficnción del c11 1npli llliento de todos y cada llno de los requisitos exigidos por la Ordenanzas 
lvlwzicipales uig('}ltes relacionadas con los aspectos Tt;cnico, Legnles y financieros de la ciudad 
de Santa Cruz de In Sierra, Firmada por el J¡zg. Percy Fernárzdez AFíez, Alcalde lv1Hnici]h11, 
Ing. Co. María Re!Ice Serrate Tnrrzbillo, Secretaria de Entidades Desconcentmdas 
Descentmlizndt7S y Empresas Mllnicipales. Abog. Julio Cr'snr Bello M, Abogado de la DirecciÓIL 
de Ce111enterios Mu11iciprzles, y Abog. Andrés jorge Queirolo Rocha, Director de Cc111entcrios 
M 1111 ú'iprzles. 

Que, cursa tres ejemplares del Contmto de Relt01'nción de Uso de Superficie N° 003/2012, de 
}t'clzn 26 de Junio del 2012, sin firma del lllg. Percy Fernfmdez Aiiez, Alcalde Municipal 
CAMSC. '( de lo lng. Co. María T�cnee S errate Tambillo, Secretaria de Entidades 
Desconceutradas Descentralizadas y Empresns Municipales, firllla/1 la Abog. julio César Bello 
Morcuo, Asesor Legal de In Dirección de Cementerios Municipnlcs, el Abog. Andrés Jorge 
Queirolo Roclzn, Director de Cemcllterios Mlllzicipnles. )' la serlom. María GuillernÚILI1 Vda. 
De Aldana, Adjudicataria. 

POR TANTO: 

El H. Co!lCCJO Municipal de Santn Cmz de In Sierm, de collfonnidnd 11 lo ¡zornuzdo c1z In 
Constitución Política del Estado, Ley de Municipnlidndes y del/Iris norl/lns conexns, en uso de 
sus legíti lllas atribuciones, en Sesión Ordillnrúz de feclzn 05 de not'iembre de 2013 , dicta In 
si gu ic n te: 

R E S O L UCIÓ N 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Co11trrzto de Renovación de Uso de Superficie N" 
003/2012: se adjudico por el ticlllpo de 30 n1/os, n fm,or de la Seilorrz MARIA GUILLERMINA 
GUTTERREZ VDA. DE ALDANA, con C.I. No.215314 LA PAZ, sobre 1111 espacio dr 
terreuo de 5,10 metros cuadrados, ubicado en el CEMENTERIO SAGRADO CORAZON 
DE JESUS, Distrito Municipal N° 10, UV.108. 

Artíwlo Segullrfo.- El EjecufiPo i\llunicipnl queda cncrzrgado del culllplinzicnto de la presente 
Resolución Municipal. 
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